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2 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Oaxaca3 que calificó como jurídicamente 

válida la elección ordinaria de concejales del municipio de Mixistlán 

de la Reforma, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General 

Comunitaria de diez de noviembre de dos mil diecinueve. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución impugnada 

toda vez que contrario a lo alegado por los actores, no existe 

prueba que acredite que la Agencia de Santa María Mixistlán 

                                                 
3 En lo sucesivo podrá citarse como IEEPCO o Instituto Electoral local. 
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4 

y material para identificar el método de elección de concejales al 

Ayuntamiento de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca4.  

2. Catálogo de municipios sujetos al régimen de sistema 

normativos indígenas. Mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

33/2018 de cuatro de octubre de dos mil dieciocho el Consejo 

General del Instituto Electoral local, aprobó los dictámenes que 

identificaron los métodos de elección de los municipios que se 

rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el municipio 

de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca.5 

3. Escrito de solicitud a las autoridades electorales. 

Mediante escrito recibido en el Instituto Electoral local el nueve de 

abril de dos mil diecinueve, signado por el Alcalde Único 

Constitucional, el Comisariado de Bienes Comunales y el 

Presidente del Consejo de Vigilancia, ciudadanos y ciudadanas 

del municipio de Mixistlán de la Reforma, solicitaron a esa 

autoridad electoral su intervención para crear las condiciones 

para que la elección de sus autoridades municipales para el 

periodo 2020-2022 fuera en la cabecera municipal.  

4. A su escrito anexaron Acta de Asamblea extraordinaria y 

listas de asistencia de seis de abril de dos mil diecinueve, en el 

que la Asamblea determinó permitir la participación de la Agencia 

Municipal de Santa María Mixistlán, siempre y cuando estén 

                                                 
4 Foja 2 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
5 Hecho notorio de conocimiento público consultable en la página de internet del referido 
Instituto. 
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6 

las normas operativas o reglas de operación; así como que dicha 

agencia siempre ha respetado las formas de elección de las 

autoridades municipales, por lo que solicitaron a la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto 

Electoral local, que se acataran las leyes y reglamentos a fin de 

preservar la paz social y el desarrollo paulatino de su 

comunidad.8 

7. Respuesta de la autoridad de San Cristóbal 

Chichicaxtepec. Por oficio SCC/41/2019, recibido en el Instituto 

Electoral local el quince de mayo de dos mil diecinueve, las 

Autoridades Auxiliares de la Agencia Municipal de San Cristóbal 

Chichicaxtepec, en atención al oficio número 

IEEPCO/DESNI/920/2019, manifestaron que en el ámbito 

electoral eligen a sus autoridades por mecanismos propios y 

pidieron el respeto a su derecho a la libre determinación y 

autonomía; por lo que remitieron copia certificada del acta de 

Asamblea General Ordinaria de once de febrero de dos mil 

dieciocho, en la que acordaron ratificar la libre determinación y 

autonomía de las normas internas de elección de las autoridades 

del municipio de Mixistlán de la Reforma. 9 

8. Solicitud de la Autoridad de Santa María Mixistlán. 

Mediante oficio número APSMMIX/00135/2019, recibido en el 

Instituto Electoral local el veinte de mayo de dos mil diecinueve, 

el Agente de Policía de Santa María Mixistlán, perteneciente al 

municipio de Mixistlán de la Reforma, solicitó la intervención de la 

                                                 
8 Foja 48 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
9 Foja 100 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
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8 

Municipales respecto de su participación o no en las elecciones 

de las autoridades municipales para el periodo 2020-2022.12 

11. Reunión de trabajo en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas. Con fecha trece de junio de dos mil 

diecinueve, en las instalaciones que ocupa la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Electoral local, 

comparecieron la autoridad municipal, la autoridad tradicional y 

ciudadanos, todos pertenecientes al municipio de Mixistlán de la 

Reforma, en la cual acordaron que la autoridad municipal 

convocará a Asamblea Comunitaria informativa para someter a 

consideración la petición de la Agencia Municipal de participar en 

el proceso electoral.  

12. Por otra parte, las autoridades comunitarias manifestaron que 

reconocen como presidente municipal al C. Crescencio González 

Martínez y que coadyuvarían con la autoridad municipal para 

garantizar la paz y la tranquilidad en el desarrollo de la asamblea 

referida.13 

13. Informe de los integrantes del Ayuntamiento de Mixistlán 

de la Reforma. Mediante oficio número 066/MRMO/2019 

presentado en el Instituto Electoral local el diecisiete de junio de 

dos mil diecinueve, los integrantes del cabildo municipal de 

Mixistlán de la Reforma, remitieron a esa autoridad electoral el 

Acta de sesión extraordinaria de cabildo de dicho municipio, de 

fecha dieciséis de junio de dos mil diecinueve, en el que 

                                                 
12 Foja 112 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
13 Foja 406 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
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ciudadanos de Santa María Mixistlán, para llevar a cabo reunión 

de trabajo referente al proceso de elección de sus autoridades 

municipales, después de un amplio diálogo, acordaron fecha para 

una siguiente reunión en la que los presentes traerían por escrito 

propuestas respecto de la solicitud de participar en el proceso de 

elección de autoridades municipales de Mixistlán de la Reforma.15 

16. Informe sobre la celebración de la elección de 

autoridades municipales. Por escrito recibido en el Instituto 

Electoral local el veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el 

Alcalde Único Constitucional de Mixistlán de la Reforma, remitió a 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas Acta de 

asamblea de fecha veinte de agosto de ese año, en la que las y 

los asambleístas determinaron de manera unánime llevar a cabo 

la elección de sus autoridades municipales en la cabecera 

municipal de manera tradicional; respecto de las comunidades 

que solicitaban su participación, determinaron que debían 

manifestar por voluntad propia su participación, remitiendo lista 

de ciudadanos con la que contaran, que cumpleran con tequios y 

cooperaciones, prestaran servicios de manera escalafonaria no 

importando los cargos que hayan tenido en sus comunidades.16 

17. Reunión de trabajo en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas. El de seis de septiembre de dos mil 

diecinueve, en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Electoral local, 

comparecieron la Autoridad Municipal de Mixistlán de la Reforma, 

                                                 
15 Foja 449 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
16 Foja 526 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
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único Constitucional tenga la facultad de emitir y publicar la 

convocatoria de elección de sus autoridades municipales que 

fungirán para el periodo 2020-2022.18 

19. Para ello, anexaron a su escrito minuta de trabajo de fecha 

dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, en el que 

acordaron que el Presidente Municipal se comprometía a 

convocar a Asamblea General de ciudadanos de la cabecera 

municipal para informar sobre la elección de sus autoridades 

municipales y someter a consideración de la asamblea la 

participación de la Agencia Municipal de Santa María Mixistlán, y 

en la misma asamblea fijar la fecha y hora de elección para elegir 

a sus autoridades municipales que fungirían para el periodo 

2020-2022. 

20. Convocatoria de la primera elección. El veintiocho de 

octubre de dos mil diecinueve, el Alcalde Único Constitucional y 

el Presidente de Comisariado de Bienes Comunales del municipio 

de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca, en cumplimiento a lo 

mandatado por la Asamblea General celebrada el veintisiete de 

octubre de ese año, emitieron la convocatoria para la celebración 

de la Asamblea General de elección de autoridades municipales 

para el periodo 2020-2022 (dos mil veinte, dos mil veintidós), 

misma que tendría verificativo el diez de noviembre de ese mismo 

año.19 

                                                 
18 Foja 874 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
19 Foja 975 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
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anterior aduciendo la negativa de la referida Dirección de 

recibirles dicha documentación.20 

23. En atención a lo solicitado, por acuerdo de esa misma fecha, 

emitido en la Carpeta de Antecedentes C.A./163/2019, el 

Magistrado Presidente determinó remitir la documentación anexa 

al escrito antes referido a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas para que atendiera la solicitud de los 

promoventes conforme a sus atribuciones.  

24. Segunda acta de asamblea electiva. Mediante oficio 

número 130/MRMO/2019, de treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Presidente Municipal de Mixistlán de la 

Reforma, remitió la documentación correspondiente a la 

Asamblea General electiva de veintinueve de diciembre de ese 

año.21 

25. Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-443/2019. El treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, calificó 

como válida la elección ordinaria de concejales del municipio de 

Mixistlán de la Reforma, Oaxaca, realizada mediante Asamblea 

General Comunitaria de diez de noviembre de dos mil 

diecinueve.22 

                                                 
20 Foja 956 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
21 Foja 1160 del Cuaderno Accesorio 2 del SX-JDC-148/2020. 
22 Foja 3 del Cuaderno Accesorio 1 del SX-JDC-148/2020 y foja 3 del Cuaderno Accesorio 5 
del SX-JDC-148/2020. 
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respectivamente, diversos ciudadanos y ciudadanas promovieron 

juicios federales ante la autoridad responsable a fin de 

controvertir la sentencia citada en el punto anterior. 

29. Recepción y turnos. El cinco, ocho y trece de mayo del año 

en curso, se recibieron en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Regional las demandas respectivas, los informes 

circunstanciados y demás constancias relacionadas con los 

asuntos; asimismo, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional acordó integrar los expedientes SX-JDC-148/2020, SX-

JDC-155/2020 y SX-JDC-163/2020, con la finalidad de turnarlos 

a la ponencia a su cargo para los efectos establecidos en el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

30. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor radicó y admitió los juicios; una vez 

debidamente sustanciados, declaró cerrada la instrucción y 

ordenó formular el proyecto de sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

31. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para resolver los presentes medios de impugnación, 

por tratarse de juicios promovidos por ciudadanos que se 

ostentan como originarios, vecinos e integrantes del municipio de 
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35. Al respecto, es importante señalar que mediante Acuerdo 

General 2/2020,26 la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, los 

que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable.  

36. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional emitió el 

acuerdo27 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO 

GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”, en el que se fijaron las 

directrices que llevará a cabo este órgano jurisdiccional para la 

discusión y resolución no presencial de los asuntos y en los que 

se incluyeron, para estos efectos, los asuntos establecidos por la 

Sala Superior en el citado acuerdo, además de aquellos 

relacionados con la calificación de elecciones por sistemas 

normativos indígenas en tanto representen conflictos políticos al 

interior de los municipios en cuestión.  

37. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,28 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios 

de impugnación en materia electoral. 

                                                 
26 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
27 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
28 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
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COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL 

CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS COV2”.  

41. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos que 

involucren los derechos político-electorales de las personas o 

grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas; (b) 

asuntos que conlleven el estudio de violencia política por razón 

de género; y (c) los que deriven de la reanudación gradual de las 

actividades del Instituto Nacional Electoral.  

42. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del presente 

año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo General en 

cumplimiento al 6/202030 donde retomó los criterios citados. 

43. En esta tesitura, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente, y por tanto susceptible de 

ser resuelto de manera no presencial, porque guarda relación con 

la calificación de una elección regida por sistema normativo 

interno en el estado de Oaxaca, respecto de la cual es necesario 

dotar de certeza, y seguridad jurídica precisamente emitiendo la 

sentencia respectiva. 

TERCERO. Acumulación 

44. De los escritos de demanda se advierte conexidad en la 

causa, ya que existe identidad en el acto impugnado toda vez que 
                                                 
30 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19).  
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apartado 1, 13, apartado 1, inciso b), 79, apartado 1 y 80, 

apartado 1, inciso f). 

49. Forma. Las demandas se presentaron por escrito, en ella se 

hacen constar el nombre y firma autógrafa de quienes impugnan; 

se identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; se 

mencionan los hechos materia de la impugnación y los conceptos 

de agravio pertinentes. 

50. Oportunidad. Los presentes juicios se promovieron de 

manera oportuna, esto es, dentro del plazo de cuatro días, ya que 

la sentencia se emitió el quince de abril del año en curso y fue 

notificada de manera personal a la parte actora del juicio SX-

JDC-148/2020 el diecisiete de abril siguiente,31 por lo que el plazo 

para la interposición de la demanda transcurrió del veinte al 

veintitrés de abril del mismo año, al ser el dieciocho y diecinueve, 

sábado y domingo, y por tanto días inhábiles. De ahí que si la 

demanda se presentó el veintitrés de abril, resulta evidente su 

presentación de manera oportuna.  

51. De igual forma la demanda del juicio SX-JDC-155/2020, fue 

presentada de manera oportuna, ya que los actores fueron 

notificados el veintiuno de abril,32 por lo que el plazo para la 

interposición de la demanda transcurrió del veintidós al veintisiete 

de abril del mismo año, al ser el veinticinco y veintiséis, sábado y 

domingo, y por tanto inhábiles, de ahí que al ser presentada el 

                                                 
31 Cédula y razón de notificación personal visibles en las fojas 625 y 626 del Cuaderno 
Accesorio 1 del SX-JDC-148/2020. 
32 Cédula y razón de notificación personal visibles en las fojas 741 y 742 del Cuaderno 
Accesorio 1 del SX-JDC-148/2020. 
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sobreviniera la situación de emergencia sanitaria, circunstancia 

que no podía ser prevista por las justiciables. 

55. Por ende, dada la excepcionalidad de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, debe tenerse 

como fecha de conocimiento del acto que ahora se impugna la 

manifestada por las inconformes, esto es, el veintinueve de abril, 

de ahí que si la demanda se presentó el cuatro de mayo 

siguiente, debe considerarse que ello ocurrió de manera 

oportuna, toda vez que se trata de una elección regida por 

sistemas normativos internos, respecto de las cuales, conforme 

con el criterio sostenido por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, en el cómputo de los plazos deben descontarse los 

días sábado y domingo, así como los señalados como inhábiles 

por la ley.33 

56. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen dichos 

requisitos, ya que, en primer lugar, la parte actora de los juicios 

SX-JDC-148/2020 y SX-JDC-163/2020 promueven dichos juicios 

ostentándose como ciudadanos originarios, vecinos e integrantes 

de la Agencia de Santa María Mixistlán, perteneciente al 

municipio de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca; asimismo, en 

segundo lugar, porque los actores del juicio SX-JDC-155/2020 se 

ostentan como autoridades electas en la Asamblea General 

Comunitaria celebrada en el municipio de Mixistlán de la 

                                                 
33 Jurisprudencia 8/2019 de rubro: “COMUNIDADES Y PERSONAS INDÍGENAS. EL 
PLAZO QUE TIENEN PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS 
CON SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS 
DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES”.. Consultable en:  
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=8/2019&tpoBusqueda=S&sWord=%20
d%c3%adas%20inh%c3%a1biles. 
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de los comparecientes y se formulan las oposiciones a la 

pretensión de la parte actora mediante la exposición de 

argumentos. 

61. Oportunidad. En los casos, se cumple dicho requisito ya que 

se presentaron en el plazo de setenta y dos horas, 

correspondiente a la publicación de los medios de impugnación; 

en el juicio SX-JDC-148/2020 dicho plazo transcurrió de las 

dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos del veinticuatro de 

abril a la misma hora del veintinueve de abril35; mientras que la 

presentación del escrito de comparecencia ocurrió a las quince 

horas con treinta y cuatro minutos del veintisiete de abril.36 

62. Respecto del juicio SX-JDC-155/2020, dicho plazo transcurrió 

de las trece horas con diez minutos del veintiocho de abril a la 

misma hora del cuatro de mayo37; la presentación del escrito de 

comparecencia ocurrió a las once horas con cincuenta y ocho 

minutos del primero de mayo del año en curso.38 

63. Finalmente, en el juicio SX-JDC-163/2020, el plazo 

transcurrió de las dieciocho horas del cinco de mayo a la misma 

hora del ocho de mayo39; en tanto que la presentación del escrito 

                                                 
35 Según se desprende de las razones de fijación y de retiro, así como de la certificación de 
plazo que realizó el Tribunal Electoral local, consultables en la foja 110 anverso y reverso 
del expediente principal del juicio SX-JDC-148/2020. 
36 Consultable en el reverso de la foja 111 del expediente principal del juicio SX-JDC-
148/2020. 
37 Según se desprende de las razones de fijación y de retiro, así como de la certificación de 
plazo que realizó el Tribunal Electoral local, consultables en la foja 88 anverso y reverso del 
expediente principal del juicio SX-JDC-155/2020. 
38 Consultable en el reverso de la foja 89 del expediente principal del juicio SX-JDC-
155/2020. 
39 Según se desprende de las razones de fijación y de retiro, así como de la certificación de 
plazo que realizó el Tribunal Electoral local, consultables en la foja 444 del expediente 
principal del juicio SX-JDC-163/2020. 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

d

m

6

p

o

6

q

a

s

c

C

C

ju

m

m

d

P

6

in

S

6

lo

s

ir

c
  
40

de comp

mencion

64. Por 

para ta

oportuno

65. Leg

quienes 

aducen 

sus inte

confirmó

Consejo

Ciudada

urídicam

municip

mediant

de dos 

Presiden

66. En 

nteresa

SEXTO.

67. Esta

os juici

sistemas

rrepara

circunsta
               

0 En lo suc

parecen

nado oc

tanto, 

al efect

os. 

gitimaci

 compa

que el 

reses a

ó el ac

o Gener

ana de

mente 

io de 

te Asam

mil d

nte y Sí

consec

ado a qu

. Repar

a Sala R

os deri

s norm

bilidad 

ancias e
               

cesivo IEE

ncia ocu

cho de m

al habe

to, dich

ón. Se

arecen 

medio 

l estima

cuerdo 

ral del I

el Esta

válida 

Mixistl

mblea G

diecinue

índico d

cuencia

uien com

rabilida

Regiona

ivados 

mativos

de la

en las q
              
PCO o Ins

urrió a la

mayo de

erse pr

hos es

e tiene 

como t

de imp

ar que d

IEEPCO

nstituto

ado d

la elec

án de 

General 

eve y p

del refer

a, se 

mparece

d  

al ha so

de ele

s indíg

a viola

que ésta
  

stituto Elect

as doce

el año e

resentad

critos 

por re

terceros

pugnac

debe su

O-CG-S

o Estata

e Oax

cción o

la R

Comun

por el 

rido Ayu

reconoc

e en el r

stenido

cciones

genas 

ación 

as se de

toral local.

e horas 

en curso

do dent

de com

econocid

s intere

ión res

bsistir e

SNI-443

al Electo

xaca40

ordinaria

Reforma

nitaria d

cual f

untamien

ce el 

referido

 de man

s en m

no a

reclama

esarrolla

 

SX-

con do

o. 

tro del 

mparece

da la le

esados, 

ulta inc

el acto im

3/2019 

oral y de

que 

a de c

, Oaxa

de diez 

fueron 

nto. 

carácte

 juicio. 

nera rei

unicipio

aplica 

ada, d

an, calif

-JDC-148
ACUMU

oce minu

plazo p

encia r

egitimac

debido

compati

mpugna

emitido 

e Partic

calificó 

conceja

aca, re

de nov

electos

er de 

iterada 

os regid

la reg

debido 

fican y s

8/2020 Y
ULADOS

27

utos de

previsto

resultan

ción de

o a que

ble con

ado que

por e

cipación

como

les de

ealizada

viembre

s como

tercero

que, en

dos por

gla de

a las

se toma

Y 
S 

 

7 

l 

o 

n 

e 

e 

n 

e 

l 

n 

o 

l 

a 

e 

o 

o 

n 

r 

e 

s 

a 



SX-JDC-148/2020 Y   
ACUMULADOS 

28 

protesta a quienes fueron electos, no existen plazos establecidos 

que permitan el desarrollo de toda la cadena impugnativa, incluso 

hasta la instancia federal. 

68. Ciertamente, este Tribunal ha sustentado en la jurisprudencia 

8/2011 de rubro: “IRREPARABILIDAD. ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

MUNICIPALES. SE ACTUALIZA CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA 

CONVOCATORIA, ENTRE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y LA 

TOMA DE POSESIÓN PERMITE EL ACCESO PLENO A LA 

JURISDICCIÓN”,41 que en determinadas ocasiones, frente a la 

irreparabilidad de los actos, deberá darse prevalencia o mayor 

peso al derecho fundamental de tutela judicial efectiva, pues ello 

es acorde con los artículos 1º y 17 de la Constitución Federal, 25 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y con los 

criterios que al respecto han emitido la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

69. En ese sentido, ha concluido que teniendo en cuenta que en 

las elecciones por sistemas normativos indígenas, la legislación 

comicial de Oaxaca únicamente prevé la obligación de 

celebrarlas, y que los funcionarios electos iniciarán su encargo el 

primero de enero del año siguiente al de la elección —lo que 

pudiera permitir que la asamblea comunitaria se lleve a cabo, 

incluso, un día antes de la toma de protesta—, deberá obviarse la 

irreparabilidad de los actos, para dar prevalencia al derecho 

fundamental de acceso a una tutela judicial efectiva, medida que, 

además, es respetuosa del principio de autodeterminación de los 

                                                 
41 Consultable en la página en la página de Internet de este Tribunal en el apartado “IUS 
electoral”: http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm/ 
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jurisdiccional, porque tal suplencia es consecuente con los 

postulados constitucionales que reconocen los derechos de estos 

pueblos o comunidades y sus integrantes. 

73. Lo anterior, porque los presentes asuntos se relacionan con 

la elección de concejales de un municipio indígena con base en 

su derecho a la autodeterminación, por lo que a fin de 

salvaguardar plenamente el derecho de acceso a la justicia de las 

y los promoventes es pertinente suplir la deficiencia de los 

agravios, incluso ante la ausencia total de los mismos, en lo que 

resulte aplicable.43 

OCTAVO. Contexto social44 

74.  Previo al estudio de fondo, se estima oportuno referir el 

contexto del Municipio Mixistlán de la Reforma, Oaxaca a efecto 

de valorar las circunstancias sociales, culturales, políticas y 

demográficas de la comunidad indígena con el objeto de definir 

los límites de la controversia desde una perspectiva que atienda 

tanto a los principios o valores constitucionales y convencionales 

como a los valores y principios de la comunidad.  

Contexto del Municipio de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca.45 

1.-Datos generales.  

                                                 
43 Lo anterior de acuerdo con la jurisprudencia 13/2008 de rubro “COMUNIDADES 
INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES 
PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES”, consultable en la página electrónica del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
44 Dicho apartado se obtuvo de la resolución impugnada. 
45:Consultable en la compilación disponible en la página electrónica del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm.  
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concejales Propietarios son electos para fungir el 

primero y último año del periodo correspondiente, en 

tanto que los suplentes para el año restante. 

85. Cabe precisar que, dicha acta se encuentra firmada por las 

autoridades en funciones y el Alcalde Único Constitucional. 

Proceso electoral dos mil trece. 

86.  En la elección celebrada en el año dos mil trece, para elegir 

a sus autoridades municipales que fungieron para el periodo 

2014, 2015 y 2016 (dos mil catorce, dos mil quince y dos mil 

dieciséis), participaron únicamente los ciudadanos de la cabecera 

municipal, de ahí que, mediante Asamblea General de veintitrés 

de junio de dos mil trece, eligieron a los integrantes del 

Ayuntamiento bajo las siguientes reglas:  

a. El Secretario Municipal, pasó lista de asistencia de 

acuerdo al padrón de ciudadanos existente. 

b. El Presidente Municipal instaló legalmente la 

Asamblea. 

c. Se procedió a la instalación de la mesa de los 

debates, quedando conformada por un Presidente, un 

Secretario y dos Escrutadores, (no se especifica el 

método de elección). 

d. Se procedió al nombramiento de los integrantes del 

Ayuntamiento Propietarios y Suplentes, (el cual se 

realizó por ternas, para cada uno de los cargos). 
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Secretario y dos Escrutadores, (dicha elección se 

realizó a mano alzada y por ternas). 

d. Se procedió a la elección de los cinco concejales que 

integran el Ayuntamiento Propietarios y Suplentes 

(dicha elección se realizó a mano alzada y por 

ternas). 

90. En dicha acta de Asamblea se hace constar que, “para el 

periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecisiete fungirían los que fueron nombrados propietarios por 

mayoría; los que fueron electos como suplentes fungirían como 

propietarios en el periodo de primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho; para el periodo de primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve 

retomarían los que fueron electos como propietarios en el primer 

periodo. 

91. Cabe precisar que, dicha acta se encuentra firmada por las 

autoridades en funciones y el Alcalde Único Constitucional. 

92. Por acuerdo IEEPCO-CG-SIN-54/2016, el Consejo General 

del Instituto Electoral local declaró válida la elección ordinaria de 

concejales al Ayuntamiento del municipio de Mixistlán de la 

Reforma, Oaxaca. 

Controversia del proceso electoral dos mil diecinueve. 

93. De autos se desprende, que el nueve de abril de la pasada 

anualidad, ciudadanos que se ostentaron como autoridades 

electas, el Comisariado de Bienes Comunales y Presidente del 
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a las normas o reglas de operación y que como agencia siempre 

han sido respetuosos con el método de elección de la cabecera 

municipal. 

97.  Mediante oficio número SCC/41/2019 recibido en el Instituto 

Electoral local el inmediato quince de mayo, las autoridades de la 

Agencia Municipal de San Cristóbal Chichicaxtepec, manifestaron 

desempeñarse conforme a sus sistemas normativos, 

reconociendo a la Asamblea General Comunitaria como la 

máxima autoridad para la toma de decisiones de la comunidad e 

informaron a esa autoridad electoral que mediante Acta de 

Asamblea General Ordinaria de fecha once de febrero de dos mil 

diecinueve ratificaron respetar la libre determinación y la 

autonomía de las normas internas de elección de las autoridades 

del municipio de Mixistlán de la Reforma.  

98. Respecto de la Autoridad Municipal de la cabecera municipal, 

mediante oficio 050/MRMO/2019 recibido en el Instituto Electoral 

local el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, manifestaron 

que los promoventes, de acuerdo a sus usos y costumbres no 

son los facultados de organizar y convocar a elecciones, sino los 

integrantes del Cabildo Municipal; asimismo, informaron que no 

existían acuerdos con las Agencias Municipales respecto de su 

participación o no en las elecciones de las autoridades 

municipales para el periodo 2020-2022.  

99. El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Agente y 

Tesorero Municipal de la Agencia de Santa María Mixistlán 

solicitaron a la autoridad administrativa electoral que se declarara 

la nulidad total y absoluta de la convocatoria de elección emitida 
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comunidad tradicionalmente elige a sus autoridades municipales 

entre los meses de junio y julio; ii) los ciudadanos electos son 

nombrados a través de un sistema de cargo escalafonario, iii) las 

y los ciudadanos deben estar al corriente con sus contribuciones 

y cumplir con los trabajo comunitarios (tequio o faena) y; iv) es 

requisito indispensable ser originario de la cabecera municipal.  

102. De conformidad con lo anterior, el Instituto Electoral local 

concluyó que es la Asamblea General Comunitaria la máxima 

autoridad en el municipio la que determina quién o quiénes se 

desempeñan como representantes del ayuntamiento, por lo que, 

cuando se decida ratificar o no a los concejales propietarios o 

tomar protesta a los suplentes, en su caso, para que ejerzan el 

cargo, se debe privilegiar en todo momento la determinación 

adoptada por la comunidad cuando sea producto del consenso 

legítimo de sus integrantes, de conformidad con la maximización 

del principio de autodeterminación. 

103.  En tal virtud se emitió la convocatoria el veintisiete de 

octubre a todos los ciudadanos y ciudadanas originarios de la 

cabecera municipal a participar en la asamblea de elección de 

sus concejales municipales para el periodo 2020-2022, quienes 

fueron convocados también por citatorios, para que el diez de 

noviembre de dos mil diecinueve se llevara a cabo la asamblea 

de elección en el auditorio municipal del municipio. La cual se 

realizó con asistencia de trecientos diecinueve asambleístas, de 

los cuales fueron ciento cuarenta y seis hombres y ciento setenta 

y tres mujeres.  
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derechos fundamentales y los principios de democracia 

sustancial que la constitución y la convencionalidad prevé para el 

sufragio y para los mecanismos de decisión de las comunidades 

indígenas en sus asambleas electivas o de participación de sus 

integrantes a través del voto.  

108. Del análisis de las constancias que obran en los expedientes 

que se resuelven, se debe de precisar que los asuntos se deben 

de juzgar con una perspectiva intercultural, a fin de valorar el 

contexto sociocultural de la comunidad en cuestión.  

109. Es decir, se deben tener en cuenta los impactos 

diferenciados de la aplicación de una norma jurídica (a fin de 

evitar la discriminación y la exclusión), los sistemas normativos 

indígenas propios de la comunidad involucrada, así como 

reconocer las especificidades culturales, las instituciones que les 

son propias y tomarlos en cuenta al momento de adoptar la 

decisión.  

110. En efecto, juzgar con perspectiva intercultural entraña el 

reconocimiento a la otredad, a la existencia de cosmovisiones 

distintas que conviven en el ámbito nacional. 

111.  Sobre lo mencionado, conviene tener presente que la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la jurisprudencia 19/2018 emitida de rubro: 

“JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS 

MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL”, dispone 

que para garantizar plenamente su derecho de acceso a la 
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de autoridades estatales locales y federales, incluidas las 

jurisdiccionales. […]” 

112. De ahí que, para proteger y garantizar los derechos político-

electorales de las personas, así como los derechos colectivos de 

los pueblos y las comunidades indígenas, cuando exista tensión 

entre esos derechos, quienes imparten justicia deben identificar 

claramente el tipo de controversias comunitarias que se someten 

a su conocimiento a fin de analizar, ponderar y resolver 

adecuadamente y con perspectiva intercultural.  

113. Para ello, a partir de la práctica jurisdiccional se advierte la 

siguiente tipología de cuestiones y controversias:  

1. Intracomunitarias, cuando la autonomía de las comunidades 

se refleja en “restricciones internas” a sus propios miembros; en 

este tipo de conflictos se deben ponderar los derechos de la 

comunidad frente a los derechos de los individuos o los grupos 

que cuestionen la aplicación de las normas consuetudinarias;  

2. Extracomunitarias, cuando los derechos de las comunidades 

se encuentran en relación de tensión o conflicto con normas de 

origen estatal o respecto de grupos de la sociedad que no 

pertenecen a la comunidad; en estos casos, se analiza y pondera 

la necesidad de cualquier interferencia o decisión externa, y se 

privilegia la adopción de “protecciones externas” a favor de la 

autonomía de la comunidad, y  

3. Intercomunitarias, cuando los derechos colectivos de 

autonomía y autodeterminación de dos o más comunidades se 

encuentran en situaciones de tensión o conflicto entre sí; en estos 

casos las autoridades estatales, destacadamente los órganos 

jurisdiccionales, deben proteger a las comunidades de 
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conflicto entre los habitantes de la cabecera y los entonces 

integrantes del cabildo municipal. 

117. Una vez evidenciado el contexto del municipio controvertido, 

se procede a analizar el fondo del asunto. 

NOVENO. Estudio de fondo 

118. La pretensión de la parte actora en los presentes juicios es 

que se revoque la resolución impugnada y, en consecuencia, el 

acuerdo IEEPCO-CG-SNI-443/2019 de treinta y uno de diciembre 

del dos mil diecinueve, emitido por el Consejo General de 

Instituto Electoral local por el que declaró jurídicamente válida la 

elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de Mixistlán de 

la Reforma, Oaxaca, celebrada el diez de noviembre de la 

referida anualidad. 

119. No obstante, por lo que respecta a los juicios ciudadanos SX-

JDC-148/2020 y SX-JDC-163/2020, la pretensión última de los 

inconformes es que se convoque a una elección extraordinaria a 

efecto de que se les permita participar en la elección de las 

autoridades municipales del mencionado municipio, en tanto que 

los actores del diverso juicio ciudadano SX-JDC-155/2020 

pretenden se declare la validez de la presunta asamblea electiva 

celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 

120. Al respecto, previo al análisis de los planteamientos de los 

inconformes, se estima pertinente exponer las razones que 

sustentan la resolución impugnada. 

Consideraciones de la responsable 
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doce horas del doce de febrero a la misma hora del diecisiete de 

febrero de dos mil veinte, por lo que si el escrito fue presentado a 

las nueve horas con cuarenta y cinco minutos de éste último día, 

ello ocurrió dentro del plazo en que permaneció fijada dicha 

publicidad, por lo que el mismo fue presentado oportunamente. 

125. Respecto de la cuestión de fondo, la responsable señaló que 

la pretensión de los actores era que se declarara la nulidad de la 

elección de concejales al Ayuntamiento de Mixistlán de la 

Reforma, Oaxaca, celebrada el diez de noviembre de dos mil 

diecinueve, puesto que dicha elección vulneró el sistema 

normativo de su comunidad, dado que no se respetó el método 

de elección ni se garantizó el derecho político-electoral de votar y 

ser votados de las ciudadanas y ciudadanos de todo el municipio, 

además de que no se dio publicidad a la convocatoria. 

126. A juicio de la responsable, los agravios hechos valer por los 

inconformes resultaron infundados en razón de que de las 

constancias de autos se advertía que Mixistlán de la Reforma y la 

Agencia de Policía de Santa María Mixistlán son comunidades 

autónomas, y en concordancia con el 2º de la Constitución 

Política Federal, las comunidades indígenas tienen derecho a la 

autonomía y a su autogobierno, por lo que se debía privilegiar 

dicha autonomía frente a la injerencia del Estado en las 

decisiones que corresponde a los pueblos indígenas. 

127. Al respecto, señaló que, dentro de un Estado, Distrito o 

territorio de un Municipio, puede fácticamente haber dos o más 

comunidades indígenas, las cuales pueden nombrar sus propias 

autoridades, en ese sentido, el régimen ordinario municipal se 
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categoría política de Núcleo Rural, en tanto que en el año de mil 

novecientos ochenta y siete, le fue asignada la categoría de 

Agencia de Policía, y desde esa fecha, en ejercicio de su derecho 

de autonomía y libre determinación, optó por elegir de manera 

independiente a sus propias autoridades; no obstante, en el año 

de dos mil diecisiete, a raíz del conflicto suscitado por la 

terminación anticipada del mandato de las autoridades 

municipales y la elección de nuevos integrantes del Ayuntamiento 

de Mixistlán de la Reforma, la Agencia de Policía de Santa María 

Mixistlán reclamó participar en la elección de dichas autoridades. 

132. Como consecuencia de lo anterior, las autoridades de la 

mencionada agencia municipal solicitaron a la DESNI su 

intervención a efecto de que se realizaran mesas de trabajo a 

efecto de sentar las bases para la elección de las autoridades 

municipales, de ahí que dicha Dirección convocó a diversas 

mesas de diálogo entre las autoridades municipales de Mixistlán 

de la Reforma, autoridades tradicionales de esta comunidad y las 

autoridades de la Agencia de Santa María Mixistlán.  

133. En tal virtud, en reunión de trabajo celebrada el veintiocho de 

junio del dos mil diecinueve, se acordó que en una próxima 

reunión las aludidas autoridades llevarían por escrito sus 

propuestas respecto de la solicitud de la Agencia de participar en 

el proceso de elección de las autoridades municipales de 

Mixistlán de la Reforma. 

134. Como consecuencia de ello, el veintisiete de agosto 

siguiente, el alcalde único constitucional del mencionado 

municipio remitió a la DESNI el Acta de Asamblea General de 
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137. Por otra parte, respecto del planteamiento relativo a la falta 

de publicidad de la convocatoria en la Agencia de Santa María 

Mixistlán; con base en la consideración de que Mixistlán de la 

Reforma y la referida agencia son comunidades autónomas, 

estimó que era innecesaria la publicitación de la convocatoria en 

la Agencia de policía, por lo que calificó como inoperante el 

agravio expresado por los inconformes.   

138. Respecto de los planteamientos de los promoventes del juicio 

JDCI/14/2020, la responsable los calificó como infundados 

porque en su consideración la autoridad administrativa electoral 

sí tomó en consideración la totalidad de las constancias que 

obraban en el expediente de elección; además, estimó correcta la 

determinación respecto de la falta de certeza de que 

efectivamente se hubiera llevado a cabo la asamblea electiva de 

veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 

139. A juicio del Tribunal responsable, de las documentales 

remitidas por el Alcalde Único Constitucional y el Presidente del 

Comisariado de Bienes Comunales, se podía advertir que los 

actos de preparación de la asamblea electiva del diez de 

noviembre fueron emitidos en estricto apego a lo mandatado por 

la Asamblea General, lo que derivó de la omisión del Presidente 

Municipal de dar cumplimiento a los acuerdos previamente 

establecidos, como se advertía de la documentación siguiente: 

1. Minuta de trabajo de trece de junio de dos mil diecinueve, en la 
cual se acordó que la autoridad municipal fuera la encargada de 
convocar a una asamblea comunitaria informativa. 

2. Oficio número 066/MRMO/2019, mediante el cual los integrantes 
del Ayuntamiento de Mixistlán de la Reforma remitieron el acta de 
la sesión extraordinaria de dieciséis de junio, en la cual 
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140. Con base de las anteriores documentales, la responsable 

estimó que, tanto las autoridades municipales, como las 

autoridades tradicionales de Mixistlán de la Reforma, 

desahogaron un proceso de mediación a efecto de consensar los 

acuerdos necesarios para la organización del proceso de elección 

de las autoridades municipales, por lo que acordaron que el 

Presidente Municipal convocara a una asamblea general a fin de 

informar a la comunidad respecto del proceso de renovación de 

las autoridades municipales. 

141. No obstante, ante la falta de condiciones aducidas por la 

autoridad municipal y la negativa de presentarse en la cabecera 

municipal, así como la inasistencia a diversas mesas de trabajo, 

la comunidad de la cabecera municipal de Mixistlán de la 

Reforma mediante Asamblea General de veintisiete de octubre 

determinó facultar y ordenar al Alcalde Único Constitucional y al 

Presidente del Comisariado de Bienes Comunales para que 

convocaran a la Asamblea General de elección de las 

autoridades municipales. 

142. Lo cual, en consideración de la responsable, resultaba válido 

puesto que fueron los propios integrantes de la comunidad, 

quienes, ante la ausencia de la autoridad municipal, a través de 

su asamblea como máxima autoridad de decisión y en ejercicio 

de su derecho de autodeterminación, decidieron facultar a sus 

autoridades tradicionales para que llevaran a cabo los actos 

preparatorios de la asamblea electiva. 

143. En ese sentido, la responsable señaló que el Alcalde Único 

Constitucional y el Presidente del Comisariado de Bienes 
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veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve, presentados el 

treinta y uno de diciembre siguiente por el entonces Presidente 

Municipal de Mixistlán de la Reforma, actor en el juicio 

JDCI/14/2020, carecían de certeza respecto de la realización de 

dicha asamblea en la que el referido Presidente Municipal resultó 

reelecto. 

147. Lo anterior, porque a juicio de la responsable existían en 

autos dos copias certificadas de la convocatoria emitida por el 

Presidente, Síndico y Regidora de Educación del Ayuntamiento 

de Mixistlán de la Reforma, las cuales diferían en la fecha de 

emisión, pues una de ellas fue emitida el veintidós de diciembre 

en tanto que la otra lo fue el veinticinco del mismo mes, aun 

cuando se trata de la misma convocatoria, además de que no se 

advertían constancias que acreditaran la publicidad de dicha 

convocatoria. 

148. Asimismo, señaló que, en el acta levantada con motivo de la 

presunta asamblea de veintinueve de diciembre se hizo constar la 

asistencia y participación de diversos ciudadanos en distintas 

ternas, que a su vez habían participado y resultado electos en la 

asamblea previa de diez de noviembre del mismo año. 

149. Al respecto indicó que en la terna para presidente municipal 

propietario se asentó la participación de los ciudadanos Juan 

Antonio Díaz y Vidal Hernández Domínguez, quienes habían 

resultado electos como presidente municipal propietario y síndico 

municipal suplente, respectivamente, en la mencionada asamblea 

electiva de diez de noviembre de dos mil diecinueve. 
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menos a una asamblea de elección municipal el día veintinueve 

de diciembre del dos mil diecinueve, y que tampoco anotaron su 

nombre ni estamparon su firma en la lista anexa al acta de 

asamblea de la referida fecha. 

156. Además, la responsable refirió que en autos obraba el acta 

levantada por el Secretario General del propio Tribunal Electoral 

local con motivo de la diligencia llevada a cabo el propio cinco de 

marzo del presente año, debido a la comparecencia espontánea 

ante dicho órgano jurisdiccional de diversas ciudadanas y 

ciudadanos originarios y vecinos de Mixistlán de la Reforma, 

quienes, en lo que interesa, manifestaron: 

”Comparecemos ante este tribunal electoral… para manifestar… 

que nunca se llevó a cabo ninguna asamblea general de elección 

el veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve.. por tal motivo 

manifestamos que nuestros nombres y firmas no fueron 

asentados de nuestro puño y letra, ya que los señores Crescencio 

González Martínez y Gregorio Vargas Martínez falsificaron 

nuestros nombres y firmas en la supuesta lista de asistencia…” 

157. Aunado a lo anterior, señaló que mediante acuerdo de seis 

de marzo se tuvo compareciendo por escrito a doscientos cuatro 

ciudadanos originarios y vecinos de la comunidad de Mixistlán de 

la Reforma, quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad 

que jamás asistieron a reunión alguna y mucho menos a una 

asamblea de elección municipal el veintinueve de diciembre  y 

que tampoco anotaron su nombre ni estamparon su firma en la 

lista anexa al acta de Asamblea General electiva de veintinueve 

de diciembre, por lo que solicitaron se señalara fecha y hora a fin 

de ratificar el contenido de su respectivo escrito, por lo que el 
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160. En primer término, en los juicios SX-JDC-148/2020 y SX-

JDC-163/2020, en idénticos términos, la parte actora expresa 

como agravios, esencialmente lo siguiente. 

161. Que el nueve de abril de dos mil diecinueve el Alcalde Único 

Constitucional, el Comisario de Bienes Comunales y el 

Presidente del Consejo de Vigilancia, ciudadanas y ciudadanos 

del municipio de Mixistlán de la Reforma exhibieron el Acta de 

Asamblea en la que se determinó permitir la participación de la 

Agencia Municipal de Santa María Mixistlán, siempre y cuando 

estuvieran dispuestos a cumplir con el sistema de cargos de 

forma escalafonaria. 

162. Asimismo, señalan que las autoridades antes mencionadas 

carecen de facultades para convocar y organizar las elecciones, 

pues tal facultad corresponde a los integrantes del cabildo 

municipal, contraviniendo el sistema normativo de su comunidad, 

por ende, estiman que tanto la emisión de la convocatoria como 

la propia asamblea electiva deben ser consideradas como nulas. 

163. En su consideración, es insuficiente que se haya 

argumentado que mediante asamblea de veintisiete de octubre 

de dos mil diecinueve, ante la negativa del Presidente Municipal 

para emitir la convocatoria, se determinó autorizar al Alcalde 

Único Constitucional y al Presidente de Bienes Comunales para 

convocar a la elección de las autoridades municipales, pues, 

reiteran, no son autoridades competentes para realizar la 

asamblea electiva, dado que, conforme con las tres últimas 

elecciones, ha sido el Presidente Municipal quien ha emitido la 

convocatoria y quien ha llevado a cabo los actos y 
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autoridades municipales, pues de lo contrario dejarán de 

proporcionales dichos recursos. 

167. A su juicio, el Tribunal responsable debió atender al principio 

de universalidad del sufragio, el cual implica que toda la 

ciudadanía, sin excepción, tiene derecho a votar y ser votada; no 

obstante, estiman que el TEEO omitió analizar el asunto con una 

perspectiva intercultural, pues no tomó en cuenta que han 

existido múltiples mesas de diálogo y conciliación en las que han 

solicitado que se les permita participar dentro del Ayuntamiento 

para la elección de las autoridades municipales. 

168. En consideración de los inconformes, con los medios de 

prueba aportados acreditaron que desde tiempos ancestrales 

eligen conjuntamente a las autoridades municipales, de ahí que 

afirmen que actualmente se coarta su derecho de participar en 

dicha elección. Aunado a que señalan que el Tribunal 

responsable debió tomar en consideración que desde un principio 

se autoadscribieron como indígenas pertenecientes al Municipio 

de Mixistlán de la reforma.  

169. Además, señalan que en la minuta de trabajo de seis de 

septiembre del propio dos mil diecinueve, la referida Agencia 

manifestó su voluntad de participar en la elección del municipio, 

lo que se había hecho del conocimiento del IEEPCO desde el año 

dos mil diecisiete. 

170. Asimismo, refieren que en la reunión trabajo de dos de 

diciembre de dos mil diecinueve, la autoridad y ciudadanos 

representativos y caracterizados de Santa María Mixistlán 
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174. En su consideración, tanto la asamblea de diez de noviembre 

como la de la veintinueve de diciembre, ambas de dos mil 

diecinueve, son ilegales puesto que no garantizaron ni 

salvaguardaron la participación de las mujeres mediante el 

ejercicio de su derecho de votar y ser votadas, aunado a que 

aducen la existencia de coacción del voto pues afirman que se 

condicionó a la ciudadanía para que votara por Juan Antonio 

Díaz. 

175. Además, afirman que en autos no existe constancia alguna 

que demuestre que la convocatoria de veintiocho de octubre de 

dos mil diecinueve, mediante la cual se convocó a la asamblea 

electiva de diez de noviembre, se hubiera publicitado o fijado en 

la agencia de Santa María Mixistlán. 

176. Por otra parte, aducen que Juan Antonio Díaz y Eduardo 

Hernández Rosas, con el carácter de Presidente y Síndico 

municipales, respectivamente, acudieron ante el Tribunal local a 

efecto de que se les reconociera el carácter de terceros 

interesados, lo cual ocurrió cinco días después de fenecido el 

plazo para tales efectos, sin que justificaran algún impedimento 

para comparecer dentro del plazo legal. 

177. No obstante, la responsable de manera incorrecta estimó 

procedente reconocerles el referido carácter de terceros 

interesados y, por tanto, de forma indebida valoró las pruebas 

presentadas por éstos, no obstante que las mismas debieron ser 

desechadas. 

SX-JDC-155/2020 
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182. En otro orden de ideas, señalan que el veintidós de diciembre 

la autoridad municipal emitió la convocatoria a la asamblea 

general comunitaria a celebrarse el veintinueve de diciembre 

posterior, la cual se instaló formalmente con la asistencia de 

trescientos treinta y cuatro asambleístas a fin de elegir a las 

autoridades municipales para el trienio 2020-2022. 

183. Además, refieren que la responsable omitió dar respuesta al 

planteamiento formulado en el escrito por el cual desahogaron la 

vista respecto del acuerdo de seis de marzo de dos mil 

diecinueve, específicamente con relación al deber de desechar el 

escrito presentado por Juan Antonio Díaz, así como que las 

documentales señaladas en dicho ocurso no deberían ser 

tomadas en cuenta. 

184. Aunado a lo anterior, sostienen que la responsable de forma 

indebida ordenó una diligencia para ratificar un escrito por el que 

diversos ciudadanos desconocían la celebración de la asamblea 

electiva de veintinueve de diciembre, así como sus firmas 

asentadas en la lista de asistencia respectiva. 

185. Además, consideran indebido que en dicha diligencia se 

hubiera ordenado poner a la vista de los ciudadanos 

comparecientes las documentales a que se hacía referencia en el 

mencionado escrito, violentando el principio de imparcialidad, 

congruencia y contradicción, aunado a que la responsable no 

inició el procedimiento de impugnación en contra del referido 

acuerdo de seis de marzo, de conformidad con lo planteado en el 

propio escrito de desahogo de vista presentado por los ahora 

actores y, por tanto, no hubo pronunciamiento al respecto.  
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electivas, se constate que tiene facultades para convocar a las 

asambleas generales, pues el que se le permita firmar y sellar 

dichas actas como señal de visto bueno, no significa que tenga 

facultades para convocar a asambleas, puesto que en ninguna 

parte se establece que posea tales facultades. 

190. Aseveran que contrario a ello, de las propias actas de 

asamblea de las tres elecciones anteriores, se puede advertir que 

quien tiene la facultad para convocar e instalar la asamblea para 

elegir a las autoridades municipales es el Presidente Municipal, 

en tanto que, si se pretende facultar a alguien más para esos 

efectos, ello corresponde a la Asamblea General Comunitaria 

convocada conforme con los usos y costumbres y por las 

autoridades competentes, lo que en el caso no ocurrió. 

191. Por lo que respecta a la  presunta asamblea de veintinueve 

de diciembre, los actores estiman incorrecto que la responsable 

sostuviera que no se advertían constancias que acreditaran la 

publicidad de la convocatoria emitida para la celebración de dicha 

asamblea, señalan que si bien ello es cierto, también lo es que la 

autoridad municipal siguió realizando sus funciones en una de las 

agencias del municipio (San Cristóbal Chichicaxtepec) al estar 

tomadas las instalaciones del palacio municipal, además que en 

la asamblea se registró un alto grado de participación ciudadana, 

lo cual no fue considerado por la responsable. 

192. Asimismo, consideran incorrecto que la responsable hubiera 

aceptado como pruebas escritos de diversas personas que 

adujeron nunca haber participado en la asamblea de veintinueve 

de diciembre, dado que lo hicieron porque en ella no les 
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196. Asimismo, los actores en este último juicio estiman 

incorrecto que se desestimara la validez de la diversa asamblea 

de veintinueve de diciembre de ese mismo año, puesto que a su 

juicio esta se apegó al referido sistema normativo interno. 

197. En esa tesitura, por cuestión de método se analizarán en 

primer término los planteamientos por los que se aduce una 

indebida exclusión de los habitantes de la Agencia de Policía de 

Santa María Mixistlan, del Municipio de Mixistlán de la Reforma, 

en caso de resultar infundados se procederá al estudio de los 

agravios por los que se alega la ilegalidad de la asamblea de diez 

de noviembre pasado, finalmente, de resultar necesario, se 

analizará lo correspondiente a la validez de la diversa asamblea 

de veintinueve de diciembre del mismo año. 

198. El citado método de estudio no genera agravio a los 

enjuiciantes, en razón de lo sustentado en la tesis de 

jurisprudencia identificada con la clave 04/2000 cuyo rubro es: 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN”.46 

199. A juicio de esta Sala Regional los agravios hechos valer 

respecto de la presunta exclusión de la comunidad de Santa 

María Mixistlán devienen infundados, en razón de que, contrario 

a lo aseverado por los inconformes, en autos se carece de 

elementos de los que se pueda advertir que dicha comunidad 

tradicionalmente, y desde tiempos ancestrales, hubiera 

participado junto con la cabecera municipal en la elección de las 

                                                 
46 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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económicas al interior de los grupos indígenas de este país, con 

el fin de hacer efectivo el principio constitucional de contar con 

una nación pluriétnica y pluricultural, en el que la legitimidad en la 

toma de decisiones descanse en la población que la integra. 

203. De tal forma que, cualquier determinación que recaiga en 

la población, deberá contar con una mayor legitimidad 

democrática y respetar la composición pluricultural a que se 

refiere lo dispuesto en el artículo 2º, párrafo primero, de la 

Constitución Federal. 

204. Al respecto, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ha establecido que las 

comunidades ejercen su autonomía y autodeterminación 

independientemente del sistema orgánico-administrativo 

municipal, lo cual implica que las comunidades tienen el derecho 

de determinar su propio orden de gobierno interno, 

independientemente de las categorías administrativas que les 

asigne la ley de cada entidad federativa, y también implica que, 

dado el caso, pueden elegir a las autoridades del ayuntamiento 

mediante el sistema normativo interno de la comunidad, cuando 

dichos ámbitos de gobierno así coincidan.  

205. Con base en ello, consideró que dentro de un estado o un 

distrito o dentro del territorio de un municipio, puede fácticamente 

haber dos o más comunidades indígenas y a todas ellas se les 

está constitucionalmente reconocido su derecho de 

autodeterminarse y gobernarse autónomamente. Por ello, entre 

otras cuestiones pueden nombrar sus propias autoridades, 
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209. Al respecto, como lo señaló la responsable, obran en 

autos las actas relativas a las tres últimas asambleas electivas 

correspondientes a los años dos mil diez, dos mil trece y dos mil 

dieciséis, así como la propia asamblea extraordinaria de dos mil 

diecisiete, en las que se constata que en la elección de las 

autoridades municipales únicamente han participado los 

habitantes de la cabecera municipal. 

210. Así lo precisó el Instituto Electoral local desde la emisión 

del dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-406/2018, de veintitrés de 

septiembre de dos mil dieciocho en el que estableció que las 

autoridades eran electas únicamente por los habitantes de la 

cabecera municipal y conforme con su sistema normativo interno, 

y que fue a raíz del conflicto suscitado en el año dos mil diecisiete 

por la revocación del mandato de las autoridades municipales, 

que la Agencia de Santa María Mixistlán reclamó participar en la 

elección de las autoridades municipales. 

211. Aunado a lo anterior, las pruebas documentales 

aportadas por los actores ante la instancia local resultan 

ineficaces para acreditar su aseveración de que históricamente 

habían venido participando en la elección de las autoridades 

municipales al tratarse de una misma comunidad indígena. 

212. En efecto, se trata de trabajos académicos y 

publicaciones de decretos gubernamentales que, en esencia, dan 

cuenta de las modificaciones a la división territorial y los 

asentamientos humanos en diversas comunidades indígenas del 

Estado de Oaxaca, entre ellos, la demarcación de Mixistlán, en 

los que incluso se da cuenta de la diversidad cultural que 
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derecho para participar en la aludida elección, pues como se 

indicó, conforme con las actas de asamblea aludidas, se 

encuentra evidenciado que en las elecciones correspondientes a 

los años dos mil diez, dos mil trece, dos mil dieciséis y dos mil 

diecisiete, únicamente participaron los habitantes de la cabecera 

municipal, sin que se tenga constancia alguna de que ante esa 

situación la mencionada agencia hubiera reclamado el no haber 

participado en tales elecciones. 

216. Además, el hecho de que los habitantes de la Agencia de 

Santa María Mixistlán, al igual que los habitantes de la cabecera 

participen de manera conjunta en las asambleas que lleva a cabo 

un órgano vinculado con la propiedad o tenencia de la tierra del 

núcleo rural, como lo es el Comisariado de Bienes Comunales, en 

modo alguno resulta suficiente para demostrar que se trate de 

una misma comunidad indígena y que de esa misma forma 

participan en la elección de las autoridades municipales.  

217. Por otra parte, los actores aducen que mediante 

Asamblea General Comunitaria de seis de abril de dos mil 

diecinueve, celebrada en Mixistlán de la Reforma, se determinó 

permitir la participación de la Agencia Municipal de Santa María 

Mixistlán, siempre y cuando estuvieran dispuestos a cumplir con 

el sistema de cargos de forma escalafonaria, lo que en su 

consideración constituyó el reconocimiento de su derecho a 

participar en la elección de las autoridades municipales. 

218. Como lo refieren los inconformes, en autos obra copia del 

acta de asamblea antes referida, en la cual, en lo que interesa se 

asentó lo siguiente: 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

2

p

m

a) Qu

CR

Ch

au

19

b) Qu

ele

Pre

ele

co

c) Re

sus

el 

est

1. 

de

pa

2. 

ca

3. 

ac

4. 

en

5. 

esc

6. 

la c

7. 

ac

219. 

participa

municipa

ue la as

RENCIO 

hichicaxte

togobern

83. 

ue exigía

ección sie

esidente 

ecciones 

nforme c

especto d

s derech

sistema

tableció 

De acu

berán en

drón com

Deberán

becera. 

Deberán

uerden e

Deberán

 las asam

Deberá

calafona

Los age

cabecera

La petici

uerde es

Lo ante

ación de

ales es

samblea 

GONZAL

epec y S

narse en 

an el resp

empre se

Municip

de sus

con su or

de la pro

ho político

a de car

lo siguien

uerdo co

ntregar a

mpleto. 

n asistir 

n partici

en la asam

n contribu

mbleas.

án partic

ria. 

ntes mun

a.  

ón será p

sta forma

erior ev

e las A

stuvo s

descono

LEZ MAR

Santa Ma

sus res

peto a la

e ha llev

pal y su 

s autorid

rganizació

opuesta d

o-elector

rgos par

nte: 

on los us

l municip

a todas

par en 

mblea. 

uir para 

cipar en

nicipal y 

proceden

a de gobie

videncia

Agencias

sujeta a

oce los 

RTINEZ c

aría Mixi

spectivas 

a autono

vado a ca

cabildo, 

dades e

ón intern

de las ag

rales de 

ra presta

sos y c

pio la lista

s las el

todos lo

las obra

n los si

de policí

nte siemp

erno entr

a que 

s en la 

a la co

acuerdos

con las A

stlán, da

comunid

mía de s

abo en l

y las ag

n sus r

na para a

gencias p

votar y s

ar servic

costumbre

a de sus

ecciones

os trabaj

s o festiv

stemas 

ía tambié

pre y cua

re las tres

la prop

elecció

ondición

SX-

s tomad

Agencias

ado que 

dades en

su munic

a cabece

gencias h

respectiv

utogober

para par

ser votad

cios en 

es de la

 ciudada

s que se

jos comu

vidades 

de carg

én deberá

ando siem

s comun

puesta 

ón de la

 de qu

-JDC-148
ACUMU

dos por 

 de San 

éstas de

n los año

cipio dad

era para 

han reali

as comu

rnarse. 

rticipar ej

dos y cum

la cabe

as dos a

anos para

e realice

unitarios 

que se a

gos de 

án ser el

mpre y cu

idades. 

o solic

as auto

ue exis

8/2020 Y
ULADOS

77

el señor

Cristóba

ecidieron

os 1982-

do que la

elegir a

zado las

unidades

jerciendo

mplir con

ecera se

agencias

a tener e

en en la

que se

acuerden

manera

lectos en

uando se

citud de

oridades

stiera e

Y 
S 

 

7 

r 

l 

n 

-

a 

l 

s 

s 

o 

n 

e 

s 

l 

a 

e 

n 

a 

n 

e 

e 

s 

l 



SX-JDC-148/2020 Y   
ACUMULADOS 

78 

acuerdo de las tres comunidades que conforman el municipio, sin 

que al respecto exista constancia alguna de la que se desprenda 

que, en su caso, las referidas comunidades hayan acordado la 

participación conjunta en la elección de las referidas autoridades, 

por el contrario, dicha documental pone en evidencia que cada 

una de las comunidades elegía a sus propias autoridades. 

220. Asimismo, obra el acta de asamblea de veinte de agosto 

de dos mil diecinueve celebrada por los habitantes de Mixistlán 

de la Reforma en la que se ratifica la decisión de permitir la 

participación de las agencias siempre que cumplan con las 

condiciones antes señaladas. 

221. En esa tesitura, es inexacto el señalamiento de los 

actores de que tanto el IEEPCO como el Tribunal responsable no 

hubieran tomaron en cuenta que han existido múltiples mesas de 

diálogo y conciliación en las que han solicitado que se les permita 

participar dentro del Ayuntamiento para la elección de las 

autoridades municipales, puesto que fue precisamente a partir del 

análisis de las diversas solicitudes y mesas de trabajo que se 

desarrollaron previo a la celebración de la elección, que las 

autoridades electorales concluyeron, por una parte, que no se 

habían logrado acuerdos para que la Agencia de Santa María 

Mixistlán participara en la elección de las autoridades en la 

cabecera municipal, y que se constataba el hecho de que dicha 

agencia no participaba en la referida elección. 

222. Por otra parte, devienen inoperantes los planteamientos 

relativos a que el veintiocho de diciembre se acordó con la 

autoridad municipal la participación de la Agencia Municipal de 
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facultades para convocar y organizar las elecciones, pues tal 

facultad corresponde a los integrantes del cabildo municipal, por 

ello, tanto la emisión de la convocatoria como la propia asamblea 

electiva resultan nulas. 

226. En su consideración, no existió justificación para que 

mediante asamblea de veintisiete de octubre de dos mil 

diecinueve se hubiera determinado autorizar al Alcalde Único 

Constitucional y al Presidente del Comisariado de Bienes 

Comunales para convocar a la elección de las autoridades 

municipales.  

227. Tales motivos de inconformidad se estiman infundados 

toda vez que, como lo señaló la responsable, la determinación de 

convocar a la referida asamblea estuvo sustentada 

esencialmente en la negativa del entonces Presidente Municipal 

de convocar a las asambleas relativas a la preparación de la 

elección. 

228. En ese orden de ideas, es pertinente reiterar que los 

derechos fundamentales que protegen especialmente a los 

indígenas, pueden ser derechos individuales o colectivos, estos 

últimos protegen a las comunidades indígenas como sujetas de 

derecho, así los derechos de autodeterminación y autonomía son 

derechos colectivos de las comunidades, en donde el sujeto de 

protección son las propias comunidades indígenas. 

229. En tal virtud, el párrafo del apartado A del artículo 2 

constitucional establece que la propia Constitución reconoce y 

garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 
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electoral, entre ellos los de fechas veinticuatro de mayo, cuatro 

de junio y veinticuatro de diciembre, todos de dos mil diecinueve. 

233. Además, como lo indicó la responsable, fue a partir de la 

referida problemática surgida en el municipio, que la Agencia de 

Santa María Mixistlán manifestó su interés por participar en la 

elección de las autoridades que integren el Ayuntamiento de 

Mixistlán de la Reforma, lo que motivó la realización de diversas 

reuniones de trabajo ante la DESNI entre las partes en conflicto.  

234. Al respecto, existen en autos las minutas de trabajo de 

siete y trece de junio de dos mil diecinueve, en las que las partes 

en conflicto determinaron que en asamblea comunitaria a la que 

convocaría el presidente municipal se darían a conocer los 

acuerdo alcanzados para para continuar con las mesas de trabajo 

tendientes a lograr los acuerdos relativos al proceso de elección 

de sus autoridades municipales para el periodo 2020-2022, así 

como someter a consideración de dicha asamblea la petición de 

la Agencia de Policía de Santa María Mixistlán de participar en la 

elección de las autoridades municipales. 

235. No obstante lo anterior, mediante acta de sesión de 

cabildo celebrada el dieciséis de junio del mismo dos mil 

diecinueve en la Agencia Municipal Chichicaxtepec, en el punto 

seis del orden del día se estableció que, con relación a las 

reuniones de trabajo celebradas en ante la DESNI los días siete y 

trece de junio, “el cabildo del Mixistlán de la Reforma ACUERDA 

NO CONVOCAR O REALIZAR NINGUNA ASAMBLEA 

COMUNITARIA E INFORMATIVA YA QUE NO EXISTEN LAS 
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que no había las condiciones para poder hacer una asamblea 

comunitaria para elegir autoridades municipales. 

240. De lo expuesto, se advierte que de manera reiterada el 

entonces Presidente Municipal estuvo renuente a emitir 

convocatoria alguna para llevar a  cabo asamblea general 

comunitaria encaminada a realizar la elección de las autoridades 

que integrarían el Ayuntamiento de Mixistlán de la Reforma, bajo 

el argumento de que no había condiciones para ello, 

condicionando la emisión de cualquier convocatoria al hecho de 

que se permitiera su reinstalación en la sede del Ayuntamiento en 

la cabecera municipal. 

241. De ahí que, ante las peticiones de la ciudadanía para que 

se le informara sobre los motivos del porqué no se había 

convocado a la asamblea de elección municipal, las autoridades 

tradicionales convocaron a una asamblea general comunitaria a 

efecto de informar respecto de los resultados de las diversas 

reuniones de trabajo que se había celebrado para tratar lo relativo 

a la realización de la elección municipal. 

242. Con base en ello, como lo señaló la responsable, ante la 

alegada falta de condiciones para convocar a una Asamblea 

General, así como la negativa del Presidente Municipal de 

presentarse en la cabecera municipal, y dada su inasistencia a 

diversas mesas de trabajo; los ciudadanos de la cabecera 

municipal de Mixistlán de la Reforma, mediante Asamblea 

General comunitaria de veintisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, determinaron facultar y ordenar al Alcalde Único 

Constitucional y al Presidente del Comisariado de Bienes 
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decide no convocar a las asambleas comunitarias que se le 

solicita o que, conforme con el sistema normativo que rige en la 

comunidad, tiene la obligación de convocar, se estima válido que 

diversas autoridades tradicionales reconocidas en la comunidad 

puedan emitir las convocatorias respectivas. 

246. Lo anterior, pues como se ha señalado, el derecho a la 

libre autodeterminación protege el derecho colectivo de las 

comunidades para la regulación y solución de sus conflictos 

internos, así como para elegir de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de 

gobierno interno. 

247. Además, reiteradamente se ha señalado que la Asamblea 

General Comunitaria es la máxima autoridad en una comunidad 

indígena, como una expresión o manifestación de la 

maximización del principio de autonomía, y sus determinaciones 

tienen validez, siempre que los acuerdo que de ella deriven 

respeten los derechos fundamentales de sus integrantes, por ello 

un elemento fundamental de la vida comunitaria se refiere a la 

toma de decisiones en la Asamblea General Comunitaria. 

248. Así, se establece que las autoridades no pueden tomar 

decisiones trascendentales sin un acuerdo que surja de la propia 

asamblea, tal y como se precisa en la guía de actuación para 

juzgadores en materia de Derecho Electoral Indígena; de ahí que 

esta Sala Regional sea del criterio de que en la celebración de 

una Asamblea General Comunitaria es factible subsanar los 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

v

o

2

a

a

e

p

e

v

c

p

a

la

c

e

2

m

a

c

C

c

d

e

c

c

s

p

vicios qu

ocurrido

249. 

acude a

acuerdo

entende

pudieran

estimar 

veintisie

conside

para de

asamble

a nega

convoca

elección

250. 

mencion

asamble

como lo

Comisar

convoca

de elecc

el Ayu

conside

consagr

se estim

por válid

ue prev

o. 

De ahí 

a la as

os que a

erse sub

n habe

que qu

ete de 

ra que t

esestim

ea, pues

ativa de

atoria a

n de las 

En es

nado P

ea deter

os son e

riado d

atoria y 

ción de 

ntamien

rarse a

rado en 

ma corre

da la de

vio a la 

que si l

samble

ahí se a

bsanado

rse pre

uienes c

octubre

tal circu

ar la v

sto que

e la e

a asam

autorid

sa tesit

Presiden

rminó fa

el Alcald

de Bie

llevaran

las auto

nto pa

ajustado

el artíc

ecta la 

ecisión 

celebra

a ciuda

a y de

adoptan

os los v

esentado

convoca

e care

unstanc

voluntad

, como 

entonces

mbleas 

ades m

tura, s

nte Mu

acultar 

de Únic

nes Co

n a cab

oridades

ara el 

o al de

ulo 2º d

determ

de facu

ción de

adanía, a

etermina

n, salvo

vicios p

o, por 

aron a 

cían d

ia por s

d ciuda

se apu

s autor

comun

municipa

si ante

nicipal, 

a divers

co Cons

omunal

bo la As

s munic

period

recho a

de la Co

minación

ultar a 

e la asa

atendie

a asum

o prueba

previos 

lo que 

la asam

e facu

sí sola n

adana 

ntó, ello

ridad m

nitarias 

ales. 

e la a

la co

sas auto

stitucion

es par

samblea

cipales q

do 202

a la lib

onstituci

n de la 

las auto

SX-

mblea p

ndo a la

mir com

a en co

que a 

en el 

mblea c

ltades 

no es ca

expres

o estuvo

municipa

relacio

actitud 

munida

oridade

nal y el 

ra que

a Gener

que hab

20-2022

bre auto

ón Fede

respons

oridade

-JDC-148
ACUMU

pudiera

a convo

mo válid

ontrario

su cele

caso, 

comunit

para e

ausa su

ada en

o motiva

al para

onada 

renuen

ad reun

es comu

Preside

 emitie

ral Com

bría de 

2, ello

odeterm

eral, po

sable d

es tradic

8/2020 Y
ULADOS

87

n haber

ocatoria,

dos los

, deben

ebración

aún de

taria de

ello, se

uficiente

n dicha

ado por

a emitir

con la

nte de

nida en

unitarias

ente de

eran la

munitaria

integrar

o debe

minación

or lo que

de tener

cionales

Y 
S 

 

7 

r 

, 

s 

n 

n 

e 

e 

e 

e 

a 

r 

r 

a 

l 

n 

s 

l 

a 

a 

r 

e 

n 

e 

r 

s 



SX-JDC-148/2020 Y   
ACUMULADOS 

88 

para llevar a cabo los actos preparatorios de la asamblea 

electiva. 

251. Ello, en razón de que no puede estar sujeto a la voluntad 

unilateral del Presidente Municipal la renovación de las 

autoridades comunitarias, puesto que se trata de un derecho 

colectivo del que no puede disponer de manera arbitraria la 

autoridad municipal a efecto de decidir si convoca o no a 

asamblea electiva, pues éste se encuentra sujeto a la 

observancia de las normas legales consuetudinarias que rigen en 

la comunidad. 

252. De ahí que resulten infundados los agravios por los que 

los actores aducen que el Alcalde Único Constitucional y el 

Presidente del Comisario de Bienes Comunales carecían de 

facultades para convocar y organizar la elección municipal, la 

cual correspondía a los integrantes del cabildo municipal y que, 

por tanto, la emisión de la convocatoria y la asamblea electiva 

eran nulas, así como que no existía justificación para que se 

hubiera determinado autorizar a las mencionadas autoridades 

para convocar a la mencionada elección municipal. 

253. Ahora bien, por lo que respecta a los planteamientos 

relativos a que quien resultó electo en la asamblea de diez de 

noviembre era inelegible, así como que existió coacción del voto 

para beneficiar a Juan Antonio Díaz, los mismos resultan 

infundados en razón de que se sustentan en meras afirmaciones 

respecto de las cuales los inconformes omiten aportar pruebas 

que justifique su dicho, toda vez que no basta el sólo 

señalamiento de la existencia de una causa de inelegibilidad, sino 
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257. En ese sentido, esta Sala Regional comparte la 

determinación de la responsable respecto de que la celebración 

de la referida asamblea carece de certeza, puesto que, en efecto, 

por una parte se carece de constancias que acrediten la 

publicitación de la convocatoria a la mencionada asamblea 

comunitaria, pues únicamente obran en autos copia de presuntos 

citatorios para acudir a dicha asamblea, los cuales se encuentran 

firmados por los entonces Presidente y Síndico Municipales, pero 

sin que tales citatorios se encuentren dirigidos a persona alguna, 

además, no existe constancia de que éstos, en efecto, hubieran 

sido recibidos por los ciudadanos habitantes de la cabecera 

municipal. 

258. Aunado a lo anterior, resulta incongruente la afirmación 

de los actores respecto de que se emitió la convocatoria y que 

ésta se difundió en los espacios públicos de la cabecera 

municipal, así como que los ciudadanos de Mixistlán de la 

Reforma acudieron a participar en la asamblea encabezada por el 

cabildo municipal, pues, como se indicó con antelación, el 

Presidente Municipal reiteradamente adujo falta de condiciones, 

no sólo para emitir convocatoria alguna, sino también para acudir 

a la cabecera municipal, dado el clima de conflicto existente.  

259. Lo cual fue reiterado por los integrantes del cabildo 

mediante escrito de veinticuatro de diciembre de dos mil 

diecinueve, presentado ante el Instituto Electoral local el 

veintiséis siguiente, en el cual expresan que el municipio de 

Mixistlán de la Reforma atravesaba una problemática en el 

ámbito político-social, pues desde el primer año de gestión de las 
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Municipal, Síndico Municipal, Regidora de Hacienda, Regidor de 

Obras Públicas, Regidora de Educación, en su orden, Crescencio 

González Martínez, Gregorio Vargas Martínez, Amalia Vargas 

Pérez, Adelina Pérez Miranda, quienes resultan ser las mismas 

personas que ocupaban los mismos cargos en el Ayuntamiento 

en funciones previo a la celebración de la presunta asamblea de 

veintinueve de diciembre, es decir, el cabildo en su conjunto 

presuntamente resultó electo. 

263. Adicionalmente, en la misma acta se hizo constar que en 

ella contendieron para los cargos de Presidente Municipal 

Propietario, los ciudadanos Juan Antonio Díaz y Vidal Hernández 

Domínguez; para el cargo de Suplente del Presidente Municipal, 

el ciudadano Fermín Cipriano Arreola; en las ternas para Síndico 

Propietario y Suplente, los ciudadanos Eduardo Hernández 

Rosas y José Martínez Vásquez; para la Regiduría de Hacienda 

Propietario y Suplente, los Wilfrido Hernández Solano y 

Octaviano Pérez Orozco, respectivamente; en la terna para 

Regidor de Obras Públicas Propietario, Vidal Aguilar Martínez; en 

las ternas propuestas para Regidora de Educación Propietaria y 

Suplente, se hizo constar la asistencia y participación de las 

ciudadanas Rosalía Reyes Martínez e Irma Orozco Revilla, 

respectivamente. 

264. De todos ellos, consta que participaron en la diversa 

asamblea de diez de noviembre en la que resultaron electos para 

ocupar, respectivamente, los cargos de Presidente Municipal, 

Síndico suplente, Presidente Municipal Suplente, Síndico 

Propietario, Regidor de Obras suplente, Regidores de Hacienda 
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Martínez Vásquez, Hermenegildo Vasconcelos Méndez, Reina 

Pérez Martínez, Gaspar Guerrero Antonio, Juan Antonio Díaz, 

Wilfrido Hernández Solano y Cecilia Pánfilo Herrera, originarios y 

vecinos del municipio de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca. 

267. Ciudadanos que manifestaron: “comparecemos ante este 

Tribunal Electoral de manera voluntaria para manifestar en este 

acto que nunca se llevó a cabo ninguna Asamblea General de 

elección el día veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en 

el auditorio municipal de Mixistlán de la Reforma. Por tal motivo 

manifestamos que nuestros nombres y firmas, no fueron 

asentados de nuestro puño y letra, ya que los señores 

Crescencio González Martínez y Gregorio Vargas Martínez, 

falsificaron nuestros nombres y firmas en la supuesta lista de 

asistencia de la Asamblea de elección del día veintinueve de 

diciembre de dos mil diecinueve, la cual nunca se llevó a cabo.” 

(…). 

268. Además, refirió que mediante acuerdo de fecha seis de 

marzo se tuvo compareciendo mediante escrito a doscientos 

cuatro ciudadanos originarios y vecinos de la comunidad de 

Mixistlán de la Reforma, Oaxaca, quienes manifestaron bajo 

protesta de decir verdad que jamás asistieron a reunión alguna y 

mucho menos a una asamblea de elección municipal el día 

veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en el auditorio 

municipal de Mixistlán de la Reforma, y que tampoco anotaron su 

nombre ni estamparon su firma en la lista anexa al acta de 

Asamblea General electiva de fecha veintinueve de diciembre de 

dos mil diecinueve, que presentaron ante el Instituto Estatal 
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272. Con relación a lo anterior lo actores aducen que fue 

incorrecto que la responsable aceptara la comparecencia de los 

ciudadanos que acudieron a manifestar el desconocimiento de su 

participación y firma en la presunta asamblea de veintinueve de 

diciembre, así como que diera trámite al escrito por el que 

doscientos cuatro ciudadanos de igual manera expresaron 

desconocer la realización de dicha asamblea y por ende negaron 

su participación en la misma. 

273. En su consideración la actuación de la responsable 

vulneró el debido proceso y el equilibrio procesal entre las partes, 

toda vez que permitió la participación a personas ajenas al juicio, 

las cuales además acudieron ante la instancia jurisdiccional fuera 

de los plazos establecidos en la ley. 

274. A juicio de esta Sala Regional no asiste la razón a los 

inconformes, toda vez que conforme con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 21 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Oaxaca, en casos extraordinarios el Tribunal 

puede ordenar que se realice alguna diligencia o perfeccione una 

prueba, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro 

de los plazos establecidos en esta Ley, para tales efectos se 

podrá requerir a las autoridades federales, estatales y 

municipales, así como a los partidos políticos, precandidatos, 

candidatos, militantes o simpatizantes, y en general a los 

ciudadanos o particulares, cualquier elemento o documentación 

que obrando en su poder, pueda servir para la sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación. 
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desconocieron su participación en dicha asamblea no obstante 

que sus nombres y firmas aparecían en la lista de asistencia 

respectiva, de los cuales ciento setenta acudieron ante el Tribunal 

responsable a ratificar su dicho, circunstancias que no permiten 

tener certeza plena de la celebración de dicha asamblea, por 

ende, se estima correcta la conclusión a que arribó la 

responsable, por tanto, los agravios hechos valer devienen 

infundados. 

278. Finalmente, igualmente se estiman infundados los 

planteamientos relativo a que la responsable de forma indebida 

reconoció la calidad de terceros interesados a Juan Antonio Díaz 

y Eduardo Hernández Rosas. 

279. Al respecto, la responsable señaló que la parte actora de 

los juicios JNI/60/2020 y JDCI/14/2020, mediante escritos de 

fecha treinta y uno de enero del año en curso, realizaron 

manifestaciones respecto de los escritos de terceros interesados, 

aduciendo la improcedencia de los mismos al haber sido 

presentados con posterioridad al vencimiento del trámite de 

publicidad realizado por la autoridad responsable.  

280. En tal sentido, el referido órgano jurisdiccional estimó que 

resultaba procedente reconocer el carácter de terceros 

interesados a los mencionados ciudadanos, toda vez que éstos al 

pertenecer a una demarcación indígena, y acorde al trámite de 

publicidad llevado en los juicios de referencia, consideró 

razonable su imposibilidad para enterarse de la publicación del 

medio de impugnación de forma oportuna.  
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indígenas y de los sujetos que las conforman facilitándoles el 

acceso efectivo a la tutela judicial. 

284. De ahí que se debe considerar que los medios de 

impugnación por los cuales se protegen los derechos político-

electorales del ciudadano se rigen por formalidades especiales 

para su adecuada protección, en razón de lo cual, las normas que 

imponen cargas procesales deben interpretarse de la forma que 

resulte más favorable a las comunidades indígenas, tal y como se 

desprende de la jurisprudencia 28/2011 de rubro: 

“COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES 

DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE 

MÁS FAVORABLE”.48 

285. Por tanto, si no se observa una conducta de descuido 

imputable a los comparecientes, no es dable la aplicación estricta 

de las normas procesales, pues estás deben ser flexibles de 

modo que se garantice el acceso pleno a la justicia de los 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, de ahí que 

si el desconocimiento oportuno de la presentación de la demanda 

no obedece a una causa reprochable a los terceros, fue correcto 

reconocer dicha calidad para comparecer al juicio. 

286. En consecuencia, al haber resultado infundados e 

inoperantes los agravios hechos valer, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 84, apartado1, inciso a), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

                                                 
48 Consultable en la página electrónica: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=28/2011&tpoBusqueda=S&sWord=28/
2011 
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de Oaxaca; y por estrados a los actores del juicio SX-JDC-

155/2020 y demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 28, 29 

y 84, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; así como en los numerales 94, 

95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; así como el Acuerdo General 

4/2020 aprobado por el Pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, por el que se emitieron los Lineamientos 

aplicables para la Resolución de los medios de impugnación a 

través del Sistema de Videoconferencias y la fracción XIV de los 

referidos Lineamientos, que ordenan que, de forma excepcional y 

durante la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, es 

procedente realizar notificaciones mediante correo electrónico 

particular cuando así lo soliciten los justiciables. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda, con el voto particular del 

Magistrado Adín Antonio de León Gálvez, ante el Secretario 

General de Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien 

autoriza y da fe. 
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Ahora, la determinación adoptada por mis pares en este juicio 

federal consiste en confirmar la resolución emitida por ese 

Tribunal local, pues consideran que hay elementos jurídicos para 

mantener válida la elección. 

Lo anterior, en virtud de que, en esencia, consideran que no 

existe prueba que acredite que la Agencia de Santa María 

Mixistlán tradicionalmente hubiera participado en la elección de 

las autoridades del Ayuntamiento de Mixistlán de la Reforma, y 

que por tanto se le hubiera excluido de manera indebida para 

participar en dicha elección. 

En mi consideración, la validez de una elección debe tener como 

premisa principal la garantía de participación ciudadana que 

consagra el marco jurídico que deriva de la Constitución Federal, 

esencialmente, así como legal y de derechos humanos. 

Al respecto, el artículo 2°, apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que los pueblos 

indígenas tienen el derecho a decidir sus formas internas de 

convivencia y organización social, económica, política y cultural, 

así como de aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos, además de elegir 

de acuerdo con sus normas y prácticas tradicionales. Pero ese 

mismo apartado A, en sus fracciones II y III, indica que ello será, 

sujetándose a los principios generales de esta Constitución y 

respetando los derechos humanos; y que en ningún caso las 

prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 

autoridades municipales. 
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Por otro lado, el derecho a votar y ser votado previsto en el 

artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el principio de universalidad del 

sufragio, implica que, salvo las excepciones expresamente 

permitidas por los ordenamientos nacional y estatal,52 toda la 

ciudadanía se encuentra en aptitud de ejercer tal derecho en las 

elecciones populares que se celebren para la renovación de los 

órganos públicos representativos, sean estos federales, estatales 

o municipales. 

Sin que se pueda discriminar ni impedir el derecho al sufragio por 

razón de sexo, etnia, raza, creencia, condición social, etcétera, 

pues no son razonables ni tienen sustento jurídico.  

Por ende, las elecciones efectuadas en el régimen de los 

sistemas normativos internos no serán válidas cuando impliquen 

actividades que vulneren derechos fundamentales. 

Esto, pues en términos del artículo 1°, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

acuerdo con la Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. Es decir, toda interpretación debe estar 

dirigida, en la mayor medida posible, a ampliar los derechos 

fundamentales, a la vez que aplicar de manera estricta las 

restricciones. 

                                                 
52 Excepciones que, según la Sala Superior de este Tribunal Electoral, se reducen a dos 
únicos aspectos: tener el carácter de ciudadano y no estar suspendido en el ejercicio de los 
derechos político-electorales. Véase SUP-REC-1187/2017. 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

P

d

u

e

N

la

e

e

e

e

e

C

v

m

a

s

p

n

t

u

r

c

r

L

r

E

Por end

discrimin

una elec

el sistem

No debe

a piedra

ejercicio

el pode

elección

ello infr

esencia 

Consecu

votar y s

municipa

anulació

significa

punto de

no ser d

anto de

universa

reconoc

comunid

resultar 

Lo ante

rubro: “

EFECTU

de, cua

nación 

cción de

ma norm

e perde

a angul

o, se pe

er públi

n no se 

inge los

misma 

uentem

ser vota

al, dich

ón de 

aría la tr

e vista s

discrimi

e los d

alidad; 

cimiento

dades in

incomp

erior, de

SISTEM

UADAS

ando se

o ante 

e integr

mativo in

erse de 

lar del s

ermite la

co, leg

respeta

s prece

del sist

ente, s

ado a la

ha rest

su de

ransgre

subjetiv

inado in

derecho

lo c

o y tut

ndígena

patible c

e confo

MAS NO

S BAJ

e afecta

la vulne

rantes d

ndígena

vista qu

sistema

a neces

itimand

a el prin

eptos qu

tema de

i en un

a ciudad

tricción 

erecho 

sión al 

vo que e

njustam

os fund

ual qu

ela de 

as previ

con los d

ormidad 

ORMAT

JO ES

a el de

eración 

de ayun

a puede

ue el de

a democ

saria co

o a és

ncipio d

ue lo tu

emocrát

na comu

danía q

se tra

fundam

principi

emana d

mente y 

damenta

ueda 

los d

istos po

derecho

 con la

TIVOS 

STE R

erecho 

al princ

ntamien

 estar a

erecho d

crático, 

onexión 

ste; de 

de unive

utelan y

tico.  

unidad 

que no 

aduciría

mental 

o de ig

de dicha

tal situ

ales co

excluid

derechos

or la Co

os funda

a jurisp

INDÍGE

RÉGIME

SX-

a la ig

cipio de

to realiz

afectada

de sufra

en tant

entre la

ahí qu

ersalida

y se at

indígen

reside e

a en la

a suf

ualdad,

a norma

uación s

omo de

do del

s de l

onstituci

amental

prudenc

ENAS. 

EN PU

-JDC-148
ACUMU

gualdad,

e univers

zada m

a su vali

agio co

to que, 

a ciuda

ue, si 

ad del s

tenta co

a se im

en la ca

a nega

fragar, 

 visto d

a, el de

sería vi

el princ

 ámb

os pue

ión Gen

les. 

ia 37/2

ELECC

UEDEN

8/2020 Y
ULADOS

107

, exista

salidad,

mediante

idez. 

nstituye

con su

danía y

en una

sufragio,

ontra la

mpidiera

abecera

ación o

y ello

desde e

recho a

iolatoria

cipio de

ito de

eblos y

neral, a

014 de

CIONES

N SER

Y 
S 

 

7 

a 

, 

e 

e 

u 

y 

a 

, 

a 

a 

a 

o 

o 

l 

a 

a 

e 

e 

y 

l 

e 

S 

R 



SX-JDC-148/2020 Y   
ACUMULADOS 

108 

AFECTADAS SI VULNERAN EL PRINCIPIO DE 

UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO”.53 

Luego, partiendo de esas premisas, es mi convicción que la 

exclusión de una, de algunas o de todas las agencias municipales 

o demás comunidades que pertenecen al municipio de Mixistlán 

de la Reforma, Oaxaca, en la elección de concejales que integran 

el Ayuntamiento respectivo, no se ajusta a derecho. Esto, porque 

la Agencia de Santa María Mixistlán ha persistido en su deseo de 

ser tomada en cuenta para participar en los comicios, intención 

que no se ha podido materializar. 

En este asunto es un hecho no controvertido que la elección de la 

asamblea de diez de noviembre de dos mil diecinueve, cuya 

validez fue declarada por el Instituto Electoral local y confirmada 

por el Tribunal Electoral de Oaxaca, se realizó únicamente con la 

ciudadanía de la cabecera municipal. 

Ello implicó dejar sin participar a la Agencia de Santa María 

Mixistlán, no obstante que previo a la celebración de la elección, 

se llevaron a cabo mesas de trabajo ante el Instituto electoral 

local para que dialogaran la autoridad municipal y las personas 

de la citada comunidad que insistían en su deseo de ser tomados 

en cuenta para participar en la elección. 

En efecto, en el apartado de antecedentes de la presente 

sentencia, se refieren diversas actividades que involucran la 

participación de agencias municipales, entre ellas Santa María 

                                                 
53 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 64 y 65; así 
como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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Santa María Mixistlán, pertenecientes al municipio de 

Mixistlán de la Reforma, en atención al diverso número 

IEEPCO/DESNI/921/2019, manifestaron que en las 

elecciones realizadas en la cabecera municipal, la agencia 

que representan no había participado y, que las 

participaciones estatales y federales se asignaban 

conforme a las normas operativas o reglas de operación; 

concluyeron que dicha agencia siempre ha respetado las 

formas de elección de las autoridades municipales, por lo 

que solicitaron a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas del Instituto Electoral local, que se 

acataran las leyes y reglamentos a fin de preservar la paz 

social y el desarrollo paulatino de su comunidad. 

• Solicitud de la Autoridad de Santa María Mixistlán. 

Mediante oficio número APSMMIX/00135/2019 recibido en 

el Instituto Electoral local el veinte de mayo de dos mil 

diecinueve, el Agente de Policía de Santa María Mixistlán, 

perteneciente al municipio de Mixistlán de la Reforma, 

solicitó la intervención de la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas, para convocar a mesas de 

trabajo y diálogo suficiente a las comunidades de Mixistlán 

de la Reforma y San Cristóbal Chichicaxtepec, con la 

finalidad de sentar las bases para la elección de sus 

autoridades municipales. 

• Reunión de trabajo en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas. Con fecha trece de junio 

de dos mil diecinueve, en las instalaciones que ocupa la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del 
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• Escrito del ciudadano Juan Antonio Díaz. Mediante 

escrito recibido en el Instituto Electoral local el veinticuatro 

de junio de dos mil diecinueve, el ciudadano Juan Antonio 

Díaz, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas, que en Asamblea de veintitrés de 

junio de dos mil diecinueve, se nombraron ciudadanos de la 

cabecera municipal que los representará en mesas de 

negociación con el cabildo municipal de Mixistlán de la 

Reforma y las agencias municipales pertenecientes a dicho 

municipio, asimismo, en dicha Asamblea solicitaron al 

Presidente Municipal se presentara en la cabecera 

municipal, a efecto de convocar a la elección de 

autoridades municipales. 

• Reunión de trabajo en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas. Con fecha veintiocho de 

junio de dos mil diecinueve, en las instalaciones que ocupa 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 

del Instituto Electoral local, comparecieron la autoridad 

municipal y Autoridad tradicional de Mixistlán de la 

Reforma, así como también el Agente Municipal y 

ciudadanos de Santa María Mixistlán, para llevar a cabo 

reunión de trabajo referente al proceso de elección de sus 

autoridades municipales, después de un amplio diálogo, 

acordaron fecha para una siguiente reunión en la que los 

presentes traerán por escrito propuestas, respecto de la 

solicitud de participar en el proceso de elección de 

autoridades municipales de Mixistlán de la Reforma. 
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respete su autonomía de elegir a sus propias autoridades y 

les sigan entregando los recursos de participaciones. 2) La 

Agencia Municipal de Santa María Mixistlán, manifestaron 

que participarán en la elección de las autoridades 

municipales de la cabecera municipal, posteriormente en el 

momento conveniente harán llegar Acta de acuerdos de su 

comunidad, por lo que estarán a la espera de elegir el 

método de elección. 3) El Presidente Municipal de Mixistlán 

de la Reforma, buscará a través de la Secretaría General 

de Gobierno conciliación con la cabecera municipal. 

• Petición a la autoridad administrativa electoral. 

Mediante escrito recibido en el Instituto Electoral el treinta 

de septiembre de dos mil diecinueve, signado por 

ciudadanos comisionados y por el Alcalde Único 

Constitucional de Mixistlán de la Reforma, solicitaron a la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas que, 

en virtud de que el Presidente Municipal no había respetado 

los acuerdos de la Asamblea, así como tampoco despacha 

en el palacio municipal ni aplica los recursos de 

participaciones municipales, considere la determinación 

tomada por la Asamblea Comunitaria consistente en que, 

en ausencia absoluta del Presidente Municipal, el Alcalde 

único Constitucional tenga la facultad de emitir y publicar la 

convocatoria de elección de sus autoridades municipales 

que fungirán para el periodo 2020-2022. 

• Para esto anexaron a su escrito minuta de trabajo de fecha 

dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, en el que 

acordaron que el presidente municipal se comprometía a 
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siempre y cuando estuvieren dispuestos a cumplir con el sistema 

de cargos de forma escalafonaria. 

Es mi consideración que no basta con afirmar o sostener que la 

cabecera municipal siempre ha realizado sus elecciones sin la 

participación de las agencias o demás comunidades del municipio 

para hacer nugatorio el derecho de votar y ser votado de aquellos 

que desean participar y que se encuentran en una constante de 

exclusión.   

En el caso concreto, los ciudadanos de la Agencia de Santa 

María Mixistlán, han persistido en su deseo de ser tomados en 

cuenta para participar en los comicios; intención que no se ha 

podido materializar por negativas de los ciudadanos de la 

cabecera municipal o por no concretarse los acuerdos 

respectivos. 

Sin embargo, los ciudadanos de las agencias municipales, en 

tanto pertenezcan a un municipio, tienen su derecho consagrado 

a participar en la elección de sus autoridades municipales, 

conforme al artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en virtud del principio de universalidad del 

sufragio; y que, desde mi punto de vista, no es válido que pueda 

ser desconocido por la cabecera municipal y las autoridades 

municipales. 

He sostenido en asuntos similares al actual que, el punto toral no 

es cuántas agencias o comunidades de un municipio no desean 

participar en la elección de concejales, sino que lo relevante son 

aquellas que sí desean ser tomadas en cuenta, lo que ocurre en 
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No obstante, es mi postura que tal razonamiento no puede ser 

utilizado como una regla general en aquellos casos en que se 

excluya a las Agencias y comunidades en la elección de 

integrantes de ayuntamiento. 

Lo anterior porque el sistema tradicional de autonomía de 

comunidades en la celebración de sus elecciones no es 

compatible con el sistema de gobierno administrativo 

constitucional, sin que pueda modularse dicha forma de gobierno 

para los casos de sistemas normativos indígenas diferenciados y 

autónomos dentro de un municipio.  

En efecto, la idea de participar activa y pasivamente en la 

elección de representantes, en este caso municipales, tiene como 

finalidad que la ciudadanía designe a quien represente al grupo o 

comunidad que pueda actuar en consonancia con los intereses 

de quienes votan por él y actuar siempre con miras a visibilizar la 

existencia y necesidades de la comunidad postulante.  

En ese sentido, la exclusión de una comunidad —Agencia 

Municipal— para el efecto de que no participe en la designación 

de sus representantes municipales, conlleva a hacer nugatorio su 

derecho de elegir a un ciudadano que represente sus intereses 

dentro del cabildo municipal y a su vez, impedir que cualquier 

integrante de la comunidad excluida, pueda representar a su 

población y velar por los intereses de ésta. 

Cabe destacar que el artículo 115, base I, de la Constitución 

General establece que cada Municipio será gobernado por un 
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La base IV expone que los Municipios administrarán libremente 

su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

Por su parte, el artículo 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca en su fracción I, establece que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por una Presidenta o Presidente 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 

determine, garantizándose la paridad y alternancia entre mujeres 

y hombres, conforme a la ley reglamentaria. 

A su vez, establece que los Ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, que 

deberá expedir la Legislatura del Estado, los Bandos de Policía y 

Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

La fracción IV, refiere que los Municipios, en los términos de las 

leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; 
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Por otro lado, el artículo 17 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca indica que son categorías administrativas 

dentro del nivel de Gobierno Municipal: 

I.- Agencia Municipal: Para tener esta categoría, se requiere 

que la localidad cuente con un censo no menor de diez mil 

habitantes: y 

II.- Agencia de Policía: Para tener esta categoría se requiere 

que la población cuente con un mínimo de cinco mil 

habitantes.  

El artículo 43 de la misma legislación prevé en su fracción XXIV, 

que son atribuciones del Ayuntamiento, entre otras, el dotar a la 

cabecera municipal, agencias, colonias y comunidades de su 

Municipio de obras y servicios públicos básicos como son: agua 

potable, drenaje, o cualquier obra supletoria que sea de 

saneamiento ambiental o ecológico, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de aguas residuales; alumbrado público, limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

y los demás que señala el artículo 113 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, velando siempre por la 

preservación del equilibrio ecológico. 

A su vez, el artículo 44, fracción V, de dicha Ley, señala que el 

Ayuntamiento no deberá delegar a las agencias municipales y de 

policía facultades de su competencia. 

Atendiendo a los anteriores postulados normativos se concluye lo 

siguiente: 
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Además, si bien el sistema democrático municipal en el caso de 

los sistemas normativos indígenas debe ser interpretado de 

manera sistemática, de manera que se compatibilicen los 

artículos 1º, 2º y 115 de la propia Carta Magna; lo cierto es que 

no existe mandamiento fundamental que excluya a las 

comunidades indígenas que integran un municipio, para que por 

sí mismas, sin necesidad de formar parte del cabildo, puedan 

realizar las acciones correspondientes a obras y servicios 

públicos básicos en su comunidad.  

Por consiguiente, aun los municipios regidos por sistemas 

normativos indígenas se encuentran supeditados a las facultades 

constitucionales que se otorgan con exclusividad al 

Ayuntamiento, lo que conlleva a que los sistemas tradicionales de 

autonomía de comunidades en la celebración de sus elecciones 

no sean compatibles con el sistema de gobierno administrativo 

constitucional, sin que pueda modularse o justificarse una 

excluyente dado que no existe fundamento constitucional para 

ello. 

De ahí que, en mi consideración, si en la elección de integrantes 

del ayuntamiento de Mixistlán de la Reforma, Oaxaca, 

únicamente participó la cabecera municipal, con exclusión de las 

agencias o comunidades del mismo municipio, no encuentre un 

sustento constitucional válido; por el contrario, ello lesiona el 

derecho de votar y ser votado de la ciudadanía de las agencias o 

comunidades del mismo municipio que deseaban participar en 

esos comicios, vulnerando a la vez el principio de universalidad 

del sufragio. 
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SX-JDC-148/2020 Y   
ACUMULADOS 

126 

Actoras SX-JDC-163/2020 
9 Mayra Salvador Pérez 

10 Sara Pérez Ramírez 
11 Aida Méndez Vásquez 
12 Norma Martínez Ruíz 
13 Josefina Germán Vargas 
14 Erika Vásquez Valdez 
15 Natividad Labastida Isabel 
16 Rosalía Guzmán Martínez 

17 
Verónica Esperanza Hernández 
Vásquez 

18 Catalina Valdez Hernández 
19 Florina Valdez Hernández 
20 Adelina Salvador Martínez 
21 Graciela Narciso Pérez  
22 Alicia Vargas María 
23 Celia Pérez Martínez 

Actoras SX-JDC-163/2020 
24 Patricia Martínez Pérez 
25 Estela Martínez Rosas 
26 Rutilia Nicolaza 
27 Eugenia Gregorio Juana 
28 Gregoria Martínez Ruíz 
29 Lidia Jiménez Martínez 
30 Esmeralda Martínez Ruiz 
31 Nicolasa Ruiz Montes 
32 Hilda Vargas Isabel 
33 Felipa Martínez María  
34 Nasarea Ferrer Rosa 
35 Hilda Hernández Vásquez 
36 Zenaida Jiménez Vásquez 
37 Maribel Martínez Hernández 
38 Carmen Hernández Parris 
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